
Constancia Secretarial: abril 11 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso de restitución de inmueble arrendando, dentro del cual el Director 

de la División de Gestión Policiva de La Dorada informa que el bien inmueble objeto 

de restitución fue entregado de manera satisfactoria a su propietario. Sírvase 

proveer. 

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 
Secretario 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMB IA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación: Nro. 371 
Proceso:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: REINA AMPARO DE JESUS CASTAÑO OSPINA 
Demandado: ADRIAN GONZALEZ MORALES 
Radicado:  2023-00306-00 

 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y habiéndose constatado que no se 

encuentra ninguna actuación para evacuar dentro del presente proceso de 

restitución de inmueble arrendado, se ordena el archivo definitivo, previa las 

anotaciones de rigor en el sistema JUSTICIA SIGLO XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
                  

                                           

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 44 del 15 de abril de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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